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SECCION TERCERA
. Núm. 881

Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

En cumplimiento y a los efectos del 
artículo 26 del Reglamento para la 
eontiatación de obias y servicios mu
nicipales de 2 de julio de 1924, de apli
cación a lo provincial, se anuncia al 
público que esta Corporación, en se
sión celebrada el 1! del actual, acordó 
contratar mediante celebración de su
basta pública las obras de acopio de 
piedra machacada incluso su empleo en 
recaigos en la carretera provincial de 
Tauste a Luceni.

La subasta se llevará a cabo con su
jeción a los respectivos pliegos de con
diciones que se hallan de manifiesto 
en la Secretaría de esta Excma. Diputa
ción Provincial (Sección de Caminos 
Vecinales), adviniéndose que hasta el 
día 28 del mismo mes actual, a las tre
ce horas, podrán presentarse las recla
maciones que se estimen pertinentes 
contra el acuerdo y el pliego de condi
ciones de referencia, y que pasado di
cho plazo no será atendida ninguna de 
las que se produzcan.

Zaragoza, 15 de febrero de 1950.— 
El Presidente, Fernando Solano.—El 
Secretario, Emilio Falcó.

Núm. 863
La Excma. Diputación Provincial de 

Zaragoza, en unión del señor Delegado 
del Gobierno Civil de la provincia, a los 
efectos de fijación délos precios 
medios a que han de abonarse los su
ministros hechos a la Guardia Civil por 
los pueblos de la provincia, durante el 
mes de enero último,

Certifican: Que, de conformidad con 
las disposiciones vigentes, han acor
dado señalar los precios medios a que 
han de abonarse los artículos de con
sumo suministrados a la Guardia Civil 
por los pueblos de la provincia de Zara
goza durante el pagado mes de enero, 
que se indican a continuación: 
Trigo...... 250 pías, los 100 Kg. 
Cebada.... 80 id. los 100 id. 
Paja  34‘50 id. los 100 id. 
Pan  0*55 id. la ración.

Y para que conste,a los decios opor
tunos y para su inserción en el Bo l e t ín  
Oncui de la provincia, firmamos, ru
bricamos y sellamos el presente certifi
cado, en Zaragoza a 15 de enero de 
1950. El Presidente de la Diputación, 
Fernando Solano.—El Secretario, 
Emilio Falcó.—El Delegado del Go
bierno Civil de la provincia, Enrique 
Alemany.

SECCION CUARTA
Núm. 831' ,

Tesorería de Hacienda 
de la provincia de Zaragoza

Contríbeciones e impuestas del Estado

D. Agustín Fernández García Te
sorero de Hacienda, de esta pro- 
'Vincia;
Hago sab¡er: Que a Partir del día 

15 didl presente mes quedará, abier
ta en esta provincia la Cobranza 
voluntaria de las contribuciones c 
impuestos de] Estado correspon
dientes a] primer trimestre dlell ac
tual -ejercicio, pudiendo lí>3 contri
buyentes satisfacier sus cuotas 
hasta el día 25 de marzo próximo 
inclusivie, en la inteligencia de que» 
a los que dejaren transcurrir dicho 
plaza sin satisfacer sus recibos, 154 
les aplicará d' apremio correspon- 
(diiente con el recargo del 20 por 100 
sobre sus cuotas, sin más notifica
ción ni requerimiento- recargo que 
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quedará reducido al 10 Por 100 si 
pagasen sus débitos en las capita- 
tidadíes de Las zonas recaudatorias 
durante tos días 1 al 10 del próxi 
mo mfes de abril.

El conitribuye}nte debe reclamar 
la papeleta impresa con el sello d; 
la oficina recaudakfora y fecha, ha
ciendo constar que se ha prcs^nto1- 
do a pagar, cuando por cualquier 
circunstancia no estuviesen e» La 
Recaudación tos recibos solicitado».

Asimismo hago saber que. «aso 
de efectuarse i,a gestión del cobro 
a domicilio con resultado negativo 
en dos trimestres consecutivos, se 
entenderá que el contribuyente re
nuncia a1 cobro domiciliario, que
dando recado de efectuarlo en lo 
sucesivo iel Recaudador.

Los días señalados para U recau
dación en cada pueblo, conforme se 
vfene haciendo en amos anteriores, 
para el cobro del primer trimiestre. 
se anunciarán con la debida ante- 
tefCíón mediante- pregón y edicto 
del Ayuntamiento respectivo.

Asimismo, y por lo que se re-fie- 
re. al aumento tributario establecido 
por la Ley de Presupuestos de 28 
de diciembre pasado, se pone en 
conocimiento del público que su 
cobro se efectuará, en cuanto a' los 
recibos trimestrales- incrementando 
al recibo d^l segundo trimestre el 
aumento correspondiente a los tri
mestres I o Y 2.°; incrementando 
cada uno de tos trimestres 3.* y 4.'* 
-en el aumento que les corresponda. 
En tos recibos anuales se incremen
tarán ¡en el momento de su Cobro en 
-el tercer trimestre. En los semes
trales di aumento se’ percibirá por 
mitad en • cada uno de los recibos, 
y en cuanto a Ins cuotas irreduci
bles, n0 prorrateadas, que se co
brarán sin aumento alguno en «l 
primer trimestre, sd percibirá el 
aumento mediante un recibo su- 
plemenlario que se liará eféctiv'*' 
en ei segundo trimestre del año.

Lo que en cumplimiento d1» to 
dispuesto en ril vigentie Estatuto de

Recaudación se publica en este pe
riódico oficial para conocimiento 
de las Autoridades y contribuyen
tes en general. ,

Zaragoza, 13 de febrero de -1950. 
El Tesorero de- Hacienda, Agustín 
Fernández García.

SECCION QUINTA
Núm. 864

Delegación Provincial . 
de Abastecimientos y Transportes 

de Zaragoza

■icioeamieete para adultas de les pueblos de 
la provincia, correspondiente a las semanas 6 a 
la • Inclusive, de la colección de cupones de 

racionamiento del primer semestre de 1959

PUEBLOS RURALES
Oontra el corte de -tos cupone, de 

las semanas anteriorme^nfe mencio
nadas se entregará:

Aceite, medio litro., á- 4,30 pese
tas la ración.

Arroz, 200 gramos, a 0,90 pese
tas la (ración-

Azúcar, 200 gramos, a 1*40 pe
setas la ración.

Jabóq, 100 gramos, a 0,65 pese
tas la ración.

Chocolate. -100 gramos, • 1,10 pe
setas la ración.

PUEBLOS INDUSTRIALES
Aceite, tres cuartos de litro, a 

6,45 pesetas la ración.
Arroz. 400 gramos, a 1.80 pese

tas la ración.
Azúcar, 400 gramos- a 2,80 pe

setas la nación.
Jabón, 200 gramos, a 1-30 pese

tas ^a ración. ■
Ghocotate, 100 gramos, a 1,10 pe

setas lat ración.
Leche, conddnsada, 1 bote, a 7 

pesetas la ración.
El jabón y la leche condiensada. 

se entregarán contra tos cupones de* 
“Varios" números 2 y 3, respecti- 
vamentei.

* * *
Racionamiento para Economatos preferentes, de 
minas, cementes y salinas, situados en los dis
tintos municipios de esta provincia, correspon
diente a las semanas 6 a la 9, inclusive, de la 
colección de cupones de racionamiento del pri

mer semestre de 1950

Contra el corte de - los cupones de 
las semanas anteriormente mencio- 
das se entregará:

Aceite, «1 litro, a 9.127 pesetas él 
kilogramo.

Arroz. 2 kilos, a 4.32 pesetas ki- 
lognamo.

Lentejas, 1 kilo, a 5,05 pesetas 
kilogramo. " •

Azúcar. 400 gramos, a 6,60 pe 
sé4,as kilogramo-

Jiabón, 400 gramos, a 6,05 pe^e- 
tas kilogramo.

Chocolate- 10o gramos^ a 10,5» 
el kilogramo. -

Tocino, 250 gramos, a 20,20 [>e- 
s?tas kilogramo.

Bacalao. 500 gramos, a 8,40 pe
setas kilogramo.

Patatas, 6 kilos, a 1,625 peseUs 
kilogramo. ,

Leche condfcnsada. 4 botes, a pe
setas 6,67 kilogramo.

Nota.—El jabón, tocino, bae itoo 
y leche cOndensaida se entregará* 
conttira el cupón de “varios" núme
ros 3, 4, 5 y 6, respectivamente.

Otra—Los módulos para el racio
namiento infantil de Economatos 
es el mismo que se indica a conti
nuación para la capital y provia- 
cia. variando únicamente tos pre
cios. qu¡e son tos que se seifiaJlaM. 
para adultos die Economatos, e¿n 10ti 
mismos artículos, y lia harina de 
trigo y la harina de sifroz ha de 
sér a 3,83 y 10.10 pescas kilogra
mo respectivamente^

Zaragoza, 14 de £ebi?ero de. 1958. 
El Gobernador civil, Jefe de los 
Servicios Provinciales do Abaste
cimientos y Transportes, Juan Jun
quera y Fernández Carvajal

Núm. 882
Jefuturi del Servicie de Carnes, Cuerea 

y Derivado;

Precios para la carne congelada
Hasta nueva orden, para la carne 

congelada de nuevas expediciones que 
se sumin.stre, regirán ios siguientes 
precios:

A pagar por carniceros
Bruto por neto, 13,84 pesetas kilo.
Canon para este servicio, 0,07 pe

setas kilo.
Impuestos municipales, 1 pts. kilo.
Total, 14,91 pesetas kilo.

Venta al público, incluidos impuestos 
Carne sin sebo, 18,60 pesetas kilo. 
Sebo, 6*85 pesetas kilo.
Los tablajeros expendedores colo

carán en los escaparates o puertas de 
sus establecimientos, en el lugar más 
visible, los diasque vendan esta carne, 
un cartel con las clases y precios de 
venta al público.

Zaragoza, 15 de febrero de 1950.— 
El Jefe provincial, (ilegible).
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SECCION SEXTA

EXPOSICION DB DOCUMENTO»
-,or los plazos j a ¡00 efootos .regla- 

oentarles ■ ee hallan expuestos al público, 
en la Secretaria de cada Ayuntamiento 
-de los «pie a oentlnu»'*'n se menolonun, 
‘ios siguientes documentos para 1950 P®* 
Itendo uresentar loe vecinos contra aqué- 

'Sos las rrciamaclonea oue estimen eon- 
venientee.

Avínd-ice al padrón municipal de h<- 
- bitantee

771.—Oaroca
Cuentas del patrimonio municipal

854.—Borja , 
Boepediente de suplemento de crédito 

850.—Los Payos 
^tquidación del presupueeto v reiaetoa 

4e deudores y aereedoree
748 . — Alforque
751 .—Aranda del Moncayo 
754 .—Puendeluna 
755 .—Alpartir
774.—Contamina 
776.—Cervera de la Cañada 
779.—Layana
854.—Borja
859.—Ge Isa 
870.—Alagón 

Padrones de • arbitrios municipales 
sobre diferentes conceptos

778.—Layana 
íPresupuesto municipal ordieeru

450.—Aranda de Moncayo 
755.—Alpartir 
777.—Almochuel 
797.—Buibuente

Heparto de guardería rural
871.—Talamantes 

jReparto de labor y siembra
773.-Gri?el

Incluidos en el alistamiento para el 
año 1950 en los pueblos que seguida
mente se relaciónan, por ser naturales 
de los mismos, los mozos que al final 
se expresan, y desconociéndose el pa
radero de los mismos, se les cita por 
medio de la presente para que compa
rezcan en dichos Ayuntamientos, o en 
el de su residencia o Consulado res
pectivo si se hallan en el extranjero, a 
los actos de rectificación del alista
miento, cierre del mismo y declaración 
de soldados, que tendrá lugar el día 19 
de febrero, advirtiéndoles que de no 
comparecer serán declarados prófugos 
a todos los efectos:

VELILLA DE EBRO
José Arruga Continente, hijo de Mar

tin y Plácida, nacido el 19 de marzo 
de 1929.

José María Continente Casamián, hijo 
de Mariano y Andresa, nacido el 30 de 
marzo de 1929.

SECCION SEPTIMA
ADM1NISTRACI0OE JUSTICIA

Requisitorias
Sajo apercibimiento de ser declarados re

beldes y de Incurrir en las demás res
. ponsabilidades legales, de no presen

tarse tos procesaíbs que a continuación 
te expresan, en el plazo que u les Hja 
a coñt’ár desde el día de la publicación 
del anuncio en este periótftco oficial y 
ante él lúes o Tribunal que se señala, 
se les cita, llama y emptasa, encargán
dose a Codas las Autoridades y agentes 
dé la PoHcid fudídal procedan « la 
busca, captura y bondueclón de aqué- 
K5s, poniéndolos a díspostelón de dicho 
Juez o Tribunal con arreglo a tos ar- 
tíéutos 5Tí y 388 de la Ley de Enjt*- 
cimiento Criminal y 664 de la Ley de 
Kñfiildamlento Militar de Marina.

Núm. 764 ■
NEGRO BENITEZ (Alfredo), de 23 

años, soltero, estudiante, hijo de Alfré- 
doy Mercedes, natural de El Ferrol y 
vecino deMelilla, cuyo actual paradero 
se ignora, procesado en causa seguida 
por el Juzgado de instrucción número 1 
de Zaragoza con el núm. 25-1950, so
bre apropiación indebida, comparecerá 
ante dicjio Juzgado en el término de 
diez dias, a contar de la inserción de la 
presente en los periódicos oficiales, 
con objeto de ser ingresado en prisión 
y practicar otras diligencias.

Núm. 785
MARTINEZ GIMENO (Alvaro), na- 

»tural de Illueca, de estado casado, de 
profesión chofer, de 34 años de edad, 
hijo de Alvaro y de Ramona, domicilia
do últimamente en - Epila (Zaragoza), 
procesado en causa núm. 277 de 1947, 
por el delito de apropiación indebida, 
seguida en el Juzgado de instrucción 
número 12 de Barcelona, comparecerá 
ante el mismo dentro del término de 
diez días para constituirse en prisión 
como comprendido en el número 1 del 
artículo 385 de la Ley de Enjuiciamien
to Criminal.

Núm. 852
SANZ PASTOR (María), de unos 

28 años, casada, cuyas demás circuns
tancias y paradero se ignoran, proce
sada por la causa número 420 de 
1949, sobre hurto, comparecerá ante 
este juzgado de instrucción número 3 
dentro de los diez días siguientes a la 
publicación de la presente en los Bole
tines Oficiales del Estado y de esta 
provincia para notificarle el auto de su 
procesamiento y prisión y ser consti
tuida en la misma.

Núm. 853
LLORENTE MALUMBRES (San

tiago), de 24 años, soltero, tornero, hijo 
de Gregorio y Agustina, natural deTa- 
fallay sin domicilio conocido, procesa
do en el sumario 456 de 1947, por robo, 

seguido en eljuzgadode instrucción nú
mero 2 de Zaragoza, comparecerá ante 
dicho Juzgado en el término de diez 
días a fin de constituirse en prisión y 
practicar otras diligencias.

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA 

Núm. 861
JUZGADO NUM. 2

D. Luis Bermúdez Acero, MagistradQ, 
Juez de primera instancia del Juzgado 
número 2 de Zaragoza;
Hago saber: Que en juicio de desa

hucio tramitado en esté Juzgado a ins
tancia de D. Juan-José Cavero Ainete 
contra D.“ Petra Caudevilla y herencia 
yacente o herederos ignorados de do» 
Mariano Gracia García, he acordad» 
publicar el presente edicto citando a 
los últimos para que el día 4 de marz» 
próximo, a las diez, comparezcan ante 
este Juzgado para asistir como deman
dados al acto del juicio verbal, con 
apercibimiento de pararles el perjuicio 
a que hubiere lugar.

Dado en Zaragoza a catorce de fe
brero de mil novecientos cincuenta.— 
Luis Bermúdez Acero.—El Secretario, 
Juan Sanz.

. Núm. 845 1
JUKGADO NUM. 2

D. Luis BermúnJez Acero, Magjiti- 
trado- Juez de primera insCanci»

■ del Juzgtado número 2 de Zor»- 
goza;
Hago sabcj: Que en juicio eje

cutivo tramitado en este. Juzgado 
a instancia de D Joaquín San» 
Prechac contra D. Ramón Rubio 
Andrés, en redamación) die pese
tas 6.250 dé Capital, 97 pesetas por 
gastos de- protesta, intereses lega
les y costal^ Para cuyos dos últí'" 
mos conceptos han sido señaladas 
2.500 pesetas más, he acordado pu
blicar el presente edicto citando ‘le 
remate a! expresado ejecutado para- 
que c^ent-ro del término dle nue
ve días comparezca en estos autos 
y se oponga a la ejecución ^e- 
re eonvenirle, previniéndole que. ha 
sido practicado embargo de- sus 
bienies. sin d previo requerimiento 
ae pago, ante su ignorado parade 
i’o, y que las copias simples pre- 
s rutadas se' hallan a su disposición 
;en la Secretaría dlel que autoriza.

Dado en Zaragoza a trece dé fe
brero de rrtil novecientos cincuenta 
Luis Bermúdez Acero.—El Becre- 
tarto, Juan. Sanz-
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te y Oeste, con yermos; por el Sur, 
con Tomás Cuartero, y por el Este, 
con Mariano 'Chueca. Tasada en 
7.200 pesetas.

Se prtwiiene a los licitadorés que 
el remate tendrá lugar en la 
audíencia de este Juzgado eH día 
ocho de marzo próximo Y hora de 
las doce,; que para tomar parte en 
la subasta será condlicióni indispen. 
isable consignar en ia mesa del Juz- 
gaido o en el establecimiento djefeti- 
nad0 al afecto é] 10 .por 100 del 
avalúo; que no se admitirán pos
turas que no cubran late dos terce
ras partes del justiprecio, y que no 
existen títulos de- propiedad de di
cha finca y el qématante tendrá • 
que suplirlos a su costa.

Dado en Borja a catorce de' fe
brero dfe mil novecientos cincuen
ta- — Mariano Jiménea Motilva. — 
El Secretario, (ilegible).

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm) 763 bi)S.
JUZGADO NUM. 3

Cédula de notificación y reqaerimiento
E| s-añor Juez municipal de °s'e 

Juzgado, en providencia dictada en 
juicio verbal de faltas número 11* 
1949, seguido en este Juzgado, so
bre estafa, contra Mariano Anque- 
la Briega y Otros- en virtud a ser 
firma la sentencia e ignorando el. 
paradero del interesado y piara que 

• sirva de notificación y traslado a 
dicho penado, expido la pr?seinte 
en Zaragoza iai siete de febrero d? 
mil novecientos cinCuaMa. — Ei 
Secretario, (ilegible). .

Diligencia de tasación de costas
Por derechos de los señores Juez, 

Fiscal y Secretario en el juicio y 
ejecución de sentencia, 20,40 ptas.

Por derechos de Agenites en jui
cio y ejecución, 1045.

Por reintegros de-l iexpedi'?ntc. 
15,50 pesetas. ,

. Por indemnización al perjudica- 
<do, 106,30.

Por 'suspensión deíl procedimien
to, L80.

Total, 154,15 pesetas.
Y para darle vista por término 

d? tres días a] condenado Mariano 
Anqueía Briega- requiriéndole para 
que se persone en este Juzgado y 
satisfaga -el importe da 47,55 pese
tas. parte de costas e indemniza
ción que le correisponde y const- 
tuirsie en prisión para el cumpli
miento de los quince días d? arres

Núm. 874 
BORJA

Jí. Mariano Jiménez Motilvá, Juez 
de primera instancia ¿je la ciudad' 
de Borja. y su partido;
Hago 'saber: Que por providencia 

de esta' fecha dictada1 em" d expe
diente para hacer efectiya Por la 
vía dd. apremio una multa impuesta 
por la Fiscalía Provimcial de Tasas 
cte Zaragoza, a Francisco Izquierdo 
AmiemgoL vecino de Gallur, he 
^cordado sacar a. pública subasta, 
por primara Yez y término de vein
te días, la siguiente finca que se 
describe a continuación.

Un campo sito «n la “Huerta 
Alta”, del término municipal de 
Gallur. que linda: al Norte, ace
quia; Sur- escorredero: Este, Vi
Cente: Monreál^ y Oeste. Crédito 
Agrícola del Ebro: de cabida 84 
áreas y 97 cenjtiáreas. Tasada? pn 
3.500 pesetas-

• Se previene a los licitadorés que 
e’ remate teridrá lugar ien la 'sals- 
audiencia de este Juzgado el dí.a 8 
de marzo próximo y hora He las 
once; que para lomar parte en la 
subasta será condición indispensa
ble consignor en la mesa del Juz
gado o en él establecimiento desti 
nadd al efecto el 10 pou- 100 del ava
lúo; que no se admitirán posturas 
que n0 cubran tas dos terceras par
tes del justiprecio, y que no exis
ten títulos de propiedad de dicho 
inimueble y el rematante tendrá 
que’ suplirlos a sU costa.

Dado en Borja a catorce de fe- . 
brero de mil novecientos cincuen
ta. —i Mairiámo Jiménez. — El Se- 
créjtário, (ilegible).

Núm. 875 
BORJA

D. Mariano Jiménez Motilva, Juez 
dle primera instancia de la ciudad 
de Borja y su partidlo: 
Hago saber: Que por providen

cia de esta fecha dictada en el px 
pediente para hacer efectiva por la 
vía die apremio una mulita impues
ta por el Distrito Forestal de Zara
goza .a Cljeme.n.te Ondiviela Sancho, 
vecino dé Tabú enea, h^ acordlado 
sacar a pública Subasta, por pri
mera vez Y término de veinte días., 
la siguiente finca que se describe 
a continuación-

“Una viña sitai en la Partid|a' de 
. “Valderrobles”, del término, muni
cipal de Tabuenca. tile 57 áreas y 
20 centiáreas, que linda: por Ñor

to que le fueron impuestos, expido 
la presante en Zaragoza a si-ete de 
lebrero de mil novecientos cincuen
ta. _  El Secretario, (ilegible).

PARTE NO OFICIAL 
Núm. 858

Sindicato de Riegos del Jalón 

ALAGON

Se convoca a todos los usuarios de 
este Sindicato a la Junta general ex
traordinaria que se celebrará el día 2b 
del corriente mes, a las tres de la tarde 
en primera convocatoria y una hora 
más tarde en segunda, si para la pri
mera no hubiera número reglamentario 
de asistentes, a fin.de designar el Vccal 
que ha de representar a este Sindicato 
en la Comisión de Usuarios Regantes 
del Canal Imperial de Aragón, según 
préceptúa la segunda de las disposicio
nes de la Orden ministerial de 25 de 
enero del año en curso. Dada la tras
cendencia del asunto a tratar se reco
mienda la puntual asistencia de todos 
los regantes.

Alagó», 12 de febrero de 1950.—El 
Director, Telmo Sobieviela.

Núm. 862
Hospital Militar

Se hace público que ei día 2 de mar
zo se celebrará concurso, a las once 
horas, para proveer una plaza de Auxi
liar de Laboratorio, en las condiciones 
que figuran en el tablón de anuncios de 
este Hospital. ' .

Zaragoza, 15 de febrero de 1950.—Eli 
Coronel-Director, Francisco Pey.

Núm. 873
Comunidad de Regantes 

de Cuarte de Huerva

Para la aprobación definitiva de Ios- 
proyectos de Ordenanzas de esta Co
munidad y Reglamentos de su Sindi
cato y Jurado de Riegos que ha redac
tado la Comisión organizadora, se 
convoca a todos los participes e inte
resados en el aprovechamiento de las 
aguas públicas que aquel a disfruta a 
Junta general, que se celebrará en la 
Casa Consistorial de este pueblo el día 
26 del próximo marzo, a las diez de la 
mañana en primera convocatoria.

Si no concurriese representación de 
la mayoría absoluta de la propiedad 
regable, se celebrará en segunda con
vocatoria en el mismo local y día a las 
cuatro de la tarde, siendo entonces vá
lidos los acuerdos que se adopten, 
cualquiera que sea la concurrencia de 
participes.

Cuarte de Huerva a 13 de febrero de 
1950.-E1 Presidente, Eugenio Beltrán.
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